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Informe Secretarial. Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo laboral No. 2019-00123, informando que el demandado 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación-Par-ISS y/o Fiduagraria S.A. allegó memorial 
proponiendo excepciones contra el mandamiento ejecutivo. Sírvase 

proveer. 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez observado el 
escrito allegado por la representación de Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación-Par-ISS 

y/o Fiduagraria S.A. visto en ítem 07 cuaderno C02Principal, se 
ordena CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el termino de diez 
(10) días, de las excepciones de mérito propuestas por la Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación-Par-ISS y/o Fiduagraria S.A., contra el mandamiento de 

pago librado (cuaderno 02, expediente físico folios. 691-693), conforme lo 
dispone el inciso primero del artículo 443 del CGP. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

        

       MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

HHSS 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 12 de septiembre de 2023. 
 

Por ESTADO N° 104 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 



 


